
  

  

Guayaquil, 12 de Marzo de 2018 

¡ERENCIA 

  

Señores 

Accionistas. 

DISTRIBUIDORA FRANCOR S.A. ” 
Ciudad.- 

De mis consideraciones: 

En cumplimiento a la resolución No. SCVS-DNCDN-2015-003 emitida por la 

Superintendencia de Compañías, respecto a los documentos a remitir a dicha institución, 

presento a ustedes el Informe del Ejercicio Económico 2017. 

+ He actuado cumpliendo las disposiciones de la Junta General de Accionistas y el 

Directorio. 

+ No han ocurrido hechos extraordinarios fuera de lo previsto. 

+ Se han cumplido con nuestro organismo ente regulador y con las demás 

dependencias que están relacionada con el giro de esta actividad, 
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PICOS adi 
Ing. Francisco Xavier Cordero Cedeño 

Gerente General


